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RADICADO: 2017 00691 

 

 

En virtud del curso procesal y previamente a tener en cuenta la renuncia 

presentada por el Dr. Caros Alberto Rojas Martínez, se hace necesario que 

demuestre el cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del articulo 76 del 

CGP; nótese que, si bien acreditó el envió de un PDF denominado renuncia 

del poder, el mismo fue remitido a un número telefónico que no se tiene 

certeza que corresponda al demandante, pues en el plenario obra para su 

notificación una dirección física.  

 

 

Bajo ese entendido, es necesario que el abogado litigante proceda de 

conformidad con lo establecido en la precitada norma.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 (2) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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